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- GENICS ECUADORS.A. —..* 

Guayaquil, 20 de diciembre del 2019 

52% SH: 2070 
Señor 

PABLO ROBERTO ENRIQUE INTRIAGO LEGARDA 

Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que en el Acto constitutivo de la Compañía GENICS 

ECUADOR S.A., celebrada el día 20 de diciembre del 2019, fue usted elegido 

SUBGERENTE de la compañía, por un período de CINCO AÑOS, con los 
deberes y atribuciones contemplados en el estatuto social. Usted conforme 

a lo señalado en el artículo Décimo Sexto del Estatuto reemplaza al 

Presidente o al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva. 

Compañía GENICS ECUADOR S.A., se constituyó el día 20 de diciembre del 
2019, ante la Notaria Pública Titular Quincuagésima Cuarta del Cantón 

Guayaquil, Abogada Paula Subíia Pinto, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 17 de enero del 2020. 

Atentamente, 

Rodrigo Emilio Maytice de'Romero 
C.C.: 0701571291 

RAZÓN: ACEPTO EL CARGO DE SUBGERENTE DE LA COMPAÑÍA GENICS 
ECUADOR S.A., SEGÚN EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 
Guayaquil, 20 de diciembre del 2019 

E, 
PABLO ROBERTO ENRIQUE INTRIAGO LEGARDA 
C. C. 1706372818 
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REGISTRO MERCANTIL A GOBIERNO 
GUAYAQUIL DETODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:4.770 
FECHA DE REPERTORIO:30/ene/2020 
HORA DE REPERTORIO:09:09 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Subgerente, de la Compañía GENICS ECUADOR 

S.A., a favor de PABLO ROBERTO ENRIQUE INTRIAGO 
LEGARDA, de fojas 11.617 a 11.620, Libro Sujetos Mercantiles número 

1.951. 

ORDEN: 4770 
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O REGÍS MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 06 de febrero de 2020 DELEGADO 

REVISADO POR, ho 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0156980 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
    
 


